
¿Necesita ayuda para 
pagar 
por el cuidado infantil?
 
 

Muchos estudios muestran que en los primeros años de vida el cerebro se 
desarrolla más rápido. Durante la primera infancia y los años preescolares, los 
cables cerebrales están sentando las bases para todo el aprendizaje futuro.  
¡Eso es lo que hace que el cuidado infantil de calidad sea tan importante!

El cuidado infantil es caro. Muchas familias no 
pueden pagarlo.

Elegibilidad de los padres / solicitantes
 

El Programa de Asistencia para el Cuidado Infantil (CCAP)
Ayuda a los padres a pagar por el cuidado infantil de su elección.

Para solicitar asistencia para el cuidado de niños o solicitar información adicional,

¡llame hoy a The Children's Home Society of NJ (CCR&R) del condado de Ocean!

(732) 557-9633 Ext. 143 o visite nuestro sitio web en www.chsofnj.org

¡Llame hoy a The Children's Home Society of NJ para ver si califica!
(732) 557-9633 Ext. 143 o visite nuestro sitio web en 
www.chsofnj.org

Debe ser residente del condado 
Debe estar empleado a tiempo completo (al menos 30 
horas por semana) O asistir a la escuela a tiempo 
completo (12 horas de crédito o más), o en 
capacitación laboral (al menos 20 horas por semana)
Trabajar a tiempo parcial E ir a la escuela / 
capacitación a tiempo parcial
Debe cumplir con las pautas de elegibilidad de ingresos

Elegibilidad para niños
 

Niños de hasta 13 años, o menores de 19 años e 
incapaces de cuidarse a sí mismos  
El niño o niños deben estar legalmente presentes en el 
Estados Unidos y tener un número de Seguro Social 
válido
Un niño bajo la supervisión protectora de la División de 
Protección y Permanencia Infantil de NJ también es 
elegible

Elegibilidad del proveedor de cuidado 
infantil
 Los proveedores deben ser un centro de cuidado 

infantil con licencia o un hogar de cuidado infantil 
familiar registrado 
Un hogar o campamento de verano aprobado por el 
estado también es elegible
Todos los proveedores deben completar 
entrenamientos de salud y seguridad y verificaciones 
de antecedentes  penales 

Elegibilidad de ingresos familiares
 


